
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO)  

Bucaramanga 

      

 

Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA   

ACCIONADA:  

 PERSONERIA DE SOGAMOSO - BOYACA    

 

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, mayor de edad e identificado con la cedula de 

ciudadanía número 9.528.396 expedida en Sogamoso (Boyacá), domiciliado en la 

ciudad de Floridablanca – Santander; acudo ante usted señor Juez para que, a 

través de este procedimiento breve y sumario como mecanismo transitorio, para 

evitar un perjuicio irremediable con el fin de que se me proteja los derechos 

fundamentales como es el DERECHO de PETICIÓN y los demás que resulten 

vulnerados durante el trámite, así:  

 

DERECHO DE PETICIÓN  

El Derecho de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política de 

1991, el cual en forma expresa dice: Artículo 23 de la Constitución Política: “Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 

podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

 
Corte Constitucional – Sentencia T 230-20 
4.5. Derecho de petición 

4.5.1. Caracterización del derecho de petición. El artículo 23 de la Constitución dispone que “[t]oda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución.” Esta garantía ha sido denominada derecho 

fundamental de petición, con el cual se promueve un canal de diálogo entre los administrados y la 

administración, “cuya fluidez y eficacia constituye una exigencia impostergable para los 

ordenamientos organizados bajo la insignia del Estado Democrático de Derecho”[40]. De acuerdo con 

la jurisprudencia constitucional, esta garantía tiene dos componentes esenciales: (i) la posibilidad de 

formular peticiones respetuosas ante las autoridades, y como correlativo a ello, (ii) la garantía de que 

se otorgue respuesta de fondo, eficaz, oportuna y congruente con lo solicitado. Con fundamento en 

ello, su núcleo esencial se circunscribe a la formulación de la petición, a la pronta resolución, a la 

existencia de una respuesta de fondo y a la notificación de la decisión al peticionario. 

( …)  

4.5.3. Pronta resolución. Otro de los componentes del núcleo esencial del derecho de petición, 

consiste en que las solicitudes formuladas ante autoridades o particulares deben ser resueltas en el 

menor tiempo posible, sin que se exceda el término fijado por la ley para tal efecto. 

( … )  

4.5.4. Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la contestación a los 

derechos de petición debe observar ciertas condiciones para que sea constitucionalmente válida. Al 

respecto, esta Corporación ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, 

inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o 

elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-230-20.htm#_ftn40


lo solicitado; y además (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la 

respuesta se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un procedimiento 

del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer 

una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, 

debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o 

no procedente” (se resalta fuera del original). 

 

Por lo expuesto, la presente ACCIÓN de TUTELA se adelanta en contra de: 

 

PERSONERIA DE SOGAMOSO – BOYACA: representada por el doctor 

CESAR OLMEDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ o quien haga sus veces al 

momento de la notificación. 

 

La presente ACCION de TUTELA se dirige contra LA PERSONERIA MUNICIPAL DE 

SOGAMOSO - BOYACA; con el fin de dar respuesta, de forma clara, precisa y 

concreta a las peticiones formuladas por el señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, 

previo los siguientes;  

 

Los HECHOS que motivan la presente ACCIÓN DE TUTELA son los siguientes;  

 

I.- LA PERSONERIA DE SOGAMOSO - BOYACA; remitió respuesta al señor LUIS 

ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, como consta en la comunicación PD-3399 de fecha 

20 de septiembre de 2022. (Se adjunta la comunicación en 12 folios) 

 

El señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, radico mediante comunicación de fecha 

21 de septiembre de 2022 ante la PERSONERIA MUNICIPAL DE SOGAMOSO; 

Derecho de Petición, asignándole el radicado: 93003896302 (Se adjunta el 

DERECHO de PETICIÓN en 3 folios)  

 

La PERSONERIA DE SOGAMOSO mediante comunicación PD – 3793 de fecha 24 de 

octubre de 2022; con Ref.: Contestación Derecho de Petición 93003896302 RI 2111; 

suscrita por LEOPOLDO JUAN MIGUEL PAVA MONTOYA – Personero Delegado de 

Sogamoso, responde el DERECHO de PETICIÓN al señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ 

FAGUA. 

 

 

II.- El señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, radico mediante comunicación de 

fecha 18 de octubre de 2022 ante la PERSONERIA MUNICIPAL DE SOGAMOSO; 

Derecho de Petición, asignándole el radicado: 930043720302 (Se adjunta el 

DERECHO de PETICIÓN en 5 folios)  

 

La PERSONERIA DE SOGAMOSO mediante comunicación PD – 3794 de fecha 24 de 

octubre de 2022; con Ref: Contestación Derecho de Petición 93043720302 RI 2122; 

suscrita por LEOPOLDO JUAN MIGUEL PAVA MONTOYA – Personero Delegado de 

Sogamoso, responde el DERECHO de PETICIÓN al señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ 

FAGUA. 

 

Señor Juez de la respuesta de fecha 24 de octubre de 2022 se hace necesario 

hacer las siguientes precisiones:  



 

1.- Revisado el contenido de la respuesta de fecha 24 de octubre de 2022, se 

observa que la misma no cumple los presupuestos de que sea, de fondo, clara, 

precisa y congruente a las peticiones presentadas por el señor LUIS ENRIQUE 

RODRIGUEZ FAGUA; 

 

Lo anterior se demuestra con lo siguiente: 

 

En el pantallazo del Centro de Servicios Judiciales Penal Municipal Control de 

Garantías – Boyacá -Sogamoso: la PERSONERIA DE SOGAMOSO fue convocada 

como consta en los siguientes correos;  

joedfon2003@gmail.com  

johannita falla - personeriadesogamoso@personeriadesogamoso.gov.co 

 

En la PLANILLA DE REPORTE DE PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIAS – JUZGADO 

PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO – PARTES O TERCEROS POR CITAR se evidencia:  

 

M. PUBLICO: JHON EDUARDO FONSECA CORREDOR  

Dirección: 300 8728562 

Teléfono: joedfon2003@gmail.com  

 

Por lo anterior se demuestra que la PERSONERIA DE SOGAMOSO, si fue convocada 

a la audiencia de fecha 22 de septiembre de 2022, a la hora de las 2:00 p.m., dentro 

del proceso con radicado CUI 157596000223201101748 que se adelanta en contra 

del señor JORGE ELIECER BARRERA MEDINA. 

 

La PROCURADURIA 173 JUDICIAL PENAL DE TUNJA, mediante comunicación de 

fecha 11 de noviembre de 2022 – Oficio P173JP – 2022 – 144; Asunto: Información 

trámite derecho de petición; Referencia: Radicado E-2022-604106, le informa al 

señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, lo siguiente:  

“… En atención a la solicitud radicada ante la Procuraduría General de la Nación con el 

número de entrada E-2022-604106, en la que remite copia de su escrito dirigido a la 

Personería Municipal de Sogamoso, en el que solicita se le expida copia de la radicación 

ante el Juzgado Primero penal Municipal con Funciones de Conocimiento, de la 

inasistencia del Ministerio Público a la audiencia realizada el día 22 de septiembre de 

2022, dentro del proceso con radicado número 157596000223201101748, nos permitimos 

informarle que mediante Oficio P173JP2022-143 de fecha 11 de noviembre de 2022, en 

ejercicio de la facultad de Supervigilancia del Derecho de Petición, establecida en el 

numeral 3° del artículo 8° del Decreto Ley 262 de 2000, y en concordancia con lo 

dispuesto en la Resolución No. 330 de 1 de diciembre de 2021, proferida por el Despacho 

de la señora Procuradora General de la Nación, se solicitó a la Personera Delegada en 

lo Penal de Sogamoso informe, soporte y remisión del trámite adelantado y la respuesta 

de fondo dada a su petición…”  

 

mailto:joedfon2003@gmail.com
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Así las cosas, como garante de derechos de las víctimas y del contenido de la 

Constitución Política de Colombia; artículo 118 y 277 y siguientes; en concordancia 

con la Ley 136 de 1994, se solicitó la VIGILANCIA ADMINISTRATIVA la que está en 

cabeza de la PPERSONERIA DE SOGAMOSO en la que no ha existido su 

participación. 

PETICIÓN: 

 

PRIMERA:  

 

Por lo anteriormente expuesto le solicito al señor Juez Constitucional, hacer las 

siguientes, DECLARACIONES. 
 

Que se proteja mis derechos fundamentales como es el de contestación de fondo, 

concreto y oportuno al derecho de PETICIÓN de que trata el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia; así:   

 

PERSONERIA DE SOGAMOSO - BOYACA de fecha 21 de septiembre y 18 de 

octubre de 2022. 

 

SEGUNDA:  

 

Que como consecuencia de lo anterior se ordene a la entidad; PERSONERIA DE 

SOGAMOSO - BOYACA: representada por el doctor CESAR OLMEDO HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ o quien haga sus veces al momento de la notificación; una pronta 

resolución, una respuesta de fondo, que sea clara, precisa y congruente a las 

peticiones presentadas por el señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA; de fecha 21 

de septiembre y 18 de octubre de 2022; con radicado número 93003896302 y 

930043720302 respectivamente. 

 

DOCUMENTOS APORTADOS: 

 

Me permito solicitar a su Despacho, se sirva tener como pruebas los documentos 

que abran como anexo a la presente ACCIÓN de TUTELA;  

 

1.- Comunicación PD 3399 de fecha 20 de septiembre de 2022 – Ref.: 

complementación contestación Derecho de Petición (12 folios) 

2.- Derecho de Petición de fecha 21 de septiembre de 2022; radicado 

93003896302 

3.- Radicado Derecho de Petición de fecha 18 de octubre de 2022; radicado 

930043720302. 

4.- Respuesta PERSONERIA DE SOGAMOSO – PD 3793 de fecha 24 de octubre 

de 2022 – Contestación Derecho de Petición 93003896302 RI 2111 

5.- Respuesta PERSONERIA DE SOGAMOSO – PD 3794 de fecha 24 de octubre 

de 2022 – Contestación Derecho de Petición 93043720302 RI 2122 

6.- Comunicación de la PROCURADURIA 173 JUDICIAL PENAL DE TUNJA, de 

fecha 11 de noviembre de 2022 – Oficio P173JP – 2022 – 144; Asunto: 



Información trámite derecho de petición; Referencia: Radicado E-2022-

604106 

 

  

JURAMENTO:  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que por estos mismos hechos no he promovido acción de 

tutela alguna. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Como accionante recibiré las notificaciones en la secretaria de su despacho.     

 

Correo electrónico: luisenfagua@hotmail.com 

 

Celular: 310 5688941 

 

La accionada  

 

PERSONERIA DE SOGAMOSO – BOYACA: representada por el doctor CESAR 

OLMEDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ o quien haga sus veces al momento de la 

notificación. 

 

Calle 15 No. 11 – 79 Oficina 301 – 302 Plaza Seis de Septiembre    

 

Al correo electrónico: 

 
personeriadesogamoso@personeriadesogamoso.gov.co 
 
notificacionesjudiciales@personeriadesogamoso.gov.co 
 

Abonado telefónico: 601 7706744  

 

 

Cordialmente, 

 
 

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA 

C.C. No. 9.528.396 expedida en Sogamoso (Boyacá)   

Celular; 310 5688941 
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Floridablanca -Santander 21 de septiembre de 2022 

 

Doctor 

CÉSAR OLMEDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

Personero Municipal de Sogamoso 

 

Doctora  

GINA MELISA GALEZO RODRIGUEZ  

Personera Delegada de Sogamoso  



 

REFERENCIA:  DERECHO DE PETICIÓN 

   ARTICULO 23 CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

   LEY 1755 de 2015 

 

Asunto:  PD – 3399 de fecha 20 septiembre de 2022 

 

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, identificado con la cédula de Ciudadanía 

número 9.528396 expedida en Sogamoso (Boyacá), en mi calidad de victima 

dentro del proceso de la referencia; respetuosamente me dirijo a su despacho con 

el fin de solicitar la siguiente información de acuerdo a su comunicación del asunto; 

De la comunicación del asunto (PD – 3399 de fecha 20 septiembre de 2022); se 

resalta lo siguiente:  

“… En cuanto a la participación del Ministerio Público, el mismo se circunscribe por 

mandato legal a la verificación y protección de los derechos y garantías procesales 

de los intervinientes en el proceso; en la investigación adelantada bajo el numero 

157596000223201101748 fuimos convocados en septiembre de 2021 y desde ese 

instante se ha verificado que la actuación de la Fiscalía sea diligente y acorde a la 

etapa procesal en que se encontraba; sin embargo no fuimos convocados a la 

diligencia de preclusión ante el Juzgado 2 Penal Municipal de Conocimiento de 

Sogamoso., 

En la actualidad el proceso se encuentra en el despacho de la Fiscalía 27 Local de 

Sogamoso por reasignación ordenada por la Dirección Seccional de Fiscalías de 

Boyacá; a dicho despacho se le solicitó se pronunciara respecto de las 

actuaciones pendientes y si había modificación del programa metodológico…” 

 

 

Por lo anteriormente expuesto SOLICITO:  

Primero: Se sirva expedir copia de la convocatoria para el mes de septiembre de 

2021, como lo indico en la comunicación de fecha 20 de septiembre de 2022; en 

la investigación adelantada bajo el numero 157596000223201101748 

Segundo: Se sirva expedir copia de la solicitud de pronunciamiento a la FISCALIA 

27 LOCAL DE SOGAMOSO, respecto de las actuaciones pendientes y si había 

modificaciones del programa metodológico; en la investigación adelantada bajo 

el numero 157596000223201101748 

 

Atentamente, 



 

LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ FAGUA  

C.C. No. 9.528.396 de Sogamoso 

 



 

Floridablanca -Santander 18 de octubre de 2022 

 

Doctor 

CÉSAR OLMEDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

Personero Municipal de Sogamoso 

 

Doctora  

GINA MELISA GALEZO RODRIGUEZ  

Personera Delegada de Sogamoso  

   DERECHO DE PETICIÓN 

   ARTICULO 23 CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

   LEY 1755 de 2015 



 

Asunto:   Solicitud de información 

Referencia - Radicado:  CUI - 157596000223201101748  

 

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA, identificado con la cédula de Ciudadanía 

número 9.528396 expedida en Sogamoso (Boyacá), en mi calidad de victima 

dentro del proceso de la referencia; respetuosamente me dirijo a ustedes 

amparado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia; en la Ley 1755 

de 2015, por medio del cual se reglamenta el Derecho de Petición; asimismo en 

concordancia con la Ley 1712 de 2014 “Ley de Transparencia y acceso a la 

información”; con el fin de solicitar lo siguiente y previo;  

 

HECHOS:  

 

El JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓNES DE CONOCIMIENTO de 

Sogamoso, como consta en la PLANILLA DE REPORTE DE PROGRAMACIÓN DE 

AUDIENCIAS, cito para audiencia de PRECLUSIÓN para el día 22 de septiembre de 

2022 a la hora de las 2:00 p.m., dentro del proceso con radicado CUI – 

157596000223201101748, siendo victima el señor LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA 

Como consta en la PLANILLA DE REPORTE DE PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIAS se 

convoco a los siguientes;  

 

IMPUTADOS: 

JORGE ELIECER BARRERA MEDINA  

 

PARTES O TERCEROS POR CITAR:  

DEFENSOR 1; FREDY ARMANDO FIGUEREDO FIGUEREDO  

 

FISCAL: 25 LOCAL /LUIS FERNANDO BERNAL AGUIRRE  

 

M. PUBLICO: JHON EDUARDO FONSECA CORREDOR  

 

VICTIMA 1: LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA  

 

En la audiencia realizada el día 22 de septiembre de 2022, la JUEZ PRIMERO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIÓNES DE CONOCIMIENTO de Sogamoso; manifestó:  

 

“… el Ministerio Público, esta debidamente notificado de la convocatoria de la 

audiencia …”  

 

Por lo anteriormente expuesto SOLICITO:  

Primero: Se sirva expedir copia de la radicación ante el JUZGADO PRIMERO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIÓNES DE CONOCIMIENTO de Sogamoso, de la inasistencia 



del Ministerio Público a la audiencia realizada el día 22 de septiembre de 2022, 

dentro del proceso con radicado número 157596000223201101748 

Por lo anterior se adjunta los siguientes documentos:  

1.- Pantallazo de la convocatoria a la audiencia de fecha 22 de septiembre de 

2022:  

 

 

2.- PLANILLA DE REPORTE DE PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIAS - JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓNES DE CONOCIMIENTO – SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO 



 

3.- Enlace audiencia de preclusión de fecha 22 de septiembre de 2022 

 

 



 

De considerar que la PERSONERIA de SOGAMOSO (Boyacá) no puede atender de 

manera favorable lo solicitado, sírvase explicar de forma clara, precisa, concreta y 

de fondo, cuál es el motivo, para no atender la solicitud y los argumentos de 

derecho en los que funde su decisión  

 

NOTIFICACIONES: 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: 

Luisenfagua@hotmail.com 

Celular: 310 5688941  

 

 

Atentamente, 

 

LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ FAGUA  

C.C. No. 9.528.396 de Sogamoso 

 

Con copia:  

Doctora BLANCA YANETH CALVERA GOMEZ  

  Procuradora 173 Judicial II Penal de Tunja 

  wmorales@procuraduria.gov.co 
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Procuraduría 173 Judicial II Penal de Tunja  
Carrera 10 No. 21-15 – Of. 302, Tunja, (571) 5878750 Exts.: Ext 81130 

Email: bycalvera@procuraduria.gov.co 
www.procuraduria.gov.co 

 

Tunja, 11 de noviembre de 2022 
 
Oficio P173JP – 2022 – 144 
 
 
 
 
 
Señor 
LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FAGUA 
luisenfagua@hotmail.com 
 
   
Asunto:  Información trámite derecho de petición   
Referencia: Radicado E-2022-604106 
(Al contestar favor citar esta referencia, al correo electrónico wmorales@procuraduria.gov.co) 

 
 

Cordial saludo: 

 

En atención a la solicitud radicada ante la Procuraduría General de la Nación con el 
número de entrada E-2022-604106, en la que remite copia de su escrito dirigido a la 
Personería Municipal de Sogamoso, en el que solicita se le expida copia de la 
radicación ante el Juzgado Primero penal Municipal con Funciones de 
Conocimiento, de la inasistencia del Ministerio Público a la audiencia realizada el día 
22 de septiembre de 2022, dentro del proceso con radicado número 
157596000223201101748, nos permitimos informarle que mediante Oficio P173JP-
2022-143 de fecha 11 de noviembre de 2022, en ejercicio de la facultad de 
Supervigilancia del Derecho de Petición, establecida en el numeral 3° del artículo 8° 
del Decreto Ley 262 de 2000, y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 
No. 330 de 1 de diciembre de 2021, proferida por el Despacho de la señora 
Procuradora General de la Nación, se solicitó a la Personera Delegada en lo Penal 
de Sogamoso informe, soporte y remisión del trámite adelantado y la respuesta de 
fondo dada a su petición.  
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. Lo anterior dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política (Art.23) y las normas 
concordantes del Código Contencioso Administrativo. 
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